
  
Guayaquil, 01 febrero del 2017 

Economista 

MARIO FERNANDO MARTINEZ BARRETO 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierta 

misma por un periodo de cinco años, con las a 

de las mismas. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá ind 

extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan 

Público Trigésimo del Cantón Guayaquil DOCT| 

agosto del 2010 la misma que está inscrita en 

de septiembre del 2010. 

Muy Atentamente, 

Cosina Cadtnght 
CARTWRIGHT DOMENECH CRISTINA 

Secretaria AD HOC JEA 

RAYNARD S.A. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de 

elegido, Guayaquil 01 de febrero del 2017, 

MARIO FERNANDO MARTINEZ BA] 
GERENTE GENERAL de RAYNARÍ] 

ONTISCAS   

accionistas de la compañía RAYNARD S.A. en su 

de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

tribuciones constantes en los Estatutos Sociales 

ividualmente la representación legal, judicial y 

en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

OR PIERO GASTON AYCART VICENZINE, el 27 de 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 

la compañía RAYNARD S.A. para el cual he sido 

RRETO 
S.A. 

   
          

         

   . INSCRIPCIÓN CONSTAN 
reGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ME 

y 

MERCANTIL ADJUNTA   
 



-  «¡áRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.836 
FECHA DE REPERTORIO:09/feb/2017 >> 
HORA DE REPERTORIO:15:07 : 

  

En cumplimiento con lo dispuestp en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

_1.- Con fecha nueve de Febrero ¡del dos mil diecisiete queda inscrito el 
' presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RAYNARD 
S.A., a favor de MARIO FERNANDO MARTINEZ BARRETO, de fojas 
5.680 a 5.683, Registro de Nombramientos número 1.568.   

ORDEN: 5836 

  

Guayaquil, 13 de febrero de 2017 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dé los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0037893     
 



"UME NTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE Comer ios [7 JA 
RECIBIDO 

4 HORA; 

cba 287 1292 
Persplor: Ñ > o 

Fieras 

   

  

 


